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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLOCION N* 86-3-2-1-1 

EDGAR COELLO GARCIA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

CONSIDERANDO 

QUE «l $ de Junio de 1986 se ha otorgado ante el Notario Cuar 

to del Cantón Cuenca doctor Alfonso Andrade Ormaza, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de “PROCESADORA DE SOMBREROS C. = 

LTDA.*) 

doctor Patricio Vintimilla Picón, en en calidad de Gerente de la compañía, - 
ha solicitado la aprobacióon de la referida escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

% QUE el eñeor Josá Eloy Bernal Bravo, con el patrocinio del - 

QUE el Departanento de Inspección y Anélisis ha presentado el 
Informe favortable N* 133-1C-1A de 2 de Julio de 19867 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe N* 187 de 7 de 
Julio de 1986, opina favorablemente para la continuación del trámite, una - 

_ vez que considera que se han cumplidolos requisitos legales pertinentes: 

EN ejercicio de las atribuciones que le confieren las Resolu- 
ciones 6067 expedida por el señor Superintendente de Compañías el 29 de Di-- 
cienbre de 1976 y ADN-86140 dictada por la señora Superintendente de Compa-- 
las el 3 de Junio de 1986, 

? nesunLo 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: fi a) el anmento de capital de “PRO 
CESADORA DE SOMBREROS €. LYDA.” por la su- 

ma de $ 10'000.000,00 (diez millones de sueros) divididos en 10.000 (diez - 

smi1) perticipaciones de $ 1.000,00 (un mil sucres) cada unas y, >) la reform 
0 de estatutos constante en la referida escrituya pública. 

AREEICULO SEGUNDO. DISPONER que an extracuto de la referida - 

escritura pública se publique, por una ves, 
en ano de los periódicos de mayor circulación en Cuenca, Un ejemplar de la - 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que «l señor Notario Cuarto del - 
Cantón Cuenca doctorálfonso Andrade Ormaza 

tene nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de esta Resolución y Siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador Nercan-- 
til del Cantón Cuenca: a) inscriba la refe 

rida escritura junbto econ la presente Resolkución, archive una copia de di-— 

eomntos  
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- exdenas y, b) cumpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
cha'escritura y devuelvá las restantes con la raxón de la inscripción que se 

tro y en el Art. 33 del Código de Comercio. 
e 

ARTICULO QUIWTO.- disponer que el señor Notario «egundo del 
Cantón Cuenca doctorkubán Vintímilia Bravo 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de Abril de 1978, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a ausen 
tar sy capital y a sn. r sus estatutos de conforaidad con la escritura 
bL/60 que es, aprueba pex datá' Resolución y siente razón de esta anotación. — 

he f co z CUNFLIDO, vuelva el expediente. - 

ye A ñ ML o 

in : COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
5 de e , Oficina de Cuenca, a siete de Julio de mil novecien- 

Su pensa r feia. 

L 4 
dr. Edgar Coello cafeta 
INTENDENTE DE CONPÁÑIAS 

ENCARGADO / 
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crita en esta fecha y bajo el nro. 133 del REGISTRO MERCANTIL, 

conjuntamente con la escritura dendumento de canital y reforma 

de estatutos de "PROLUEBADOR. DE SOMBREROS CC. LíDo.", otorgada- 

ante el Notario AA Cantón Cuenca, doctor Alfonso Andra 

de UrmaZza, el seis de Julio de mil novecientos ochenta y seis. 

He cumplido con lo dis uesto en la presente Resolución.- CULN= 

Ca, 21 DE JULIO Di 1, $80.- 

Pesas) 2 
D». E a LP uvero 

Registrador Mercantil del Cantón Cuenca 
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